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Licencíada
Móníca lvana Rojas
Subdirección Financiera
I nstituto Guatematteco de Migración

Estimada Licenciada Rojas;

Agradecíendo de antemano la atencíón prestada.

Atentamente.
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Guatemala,4 de diciembre 2024
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a) Programación y reprogramaciones de asesorías contratadas, detallando nombres, montos y et origen delos recursos para el pago, incluyendo los que províenen de l".oop"-rr.¡on reembotsable y no reembotsabtel,R// Adiunto información que se recibió sobre el ,"po.t" au-ar¡rtenc¡a Técnica proveniente decooperación no reembolsable del mes de noviembre.

e) lbdo tipo de contrcnios-suscrit-os con organizaciones No Gubernarnentales, Asociaciones legalmenteconstituidas, organismos Regíonales o lnteñracionales, así."r;-i"i;;res correspondíentes de avancesfísicos y llnancieros que se deriven de tates conven¡os;

Asimismo, la información correspondiente al Decreto 54-2022 Ley de presupuesto Genera l, Art.S2,,Aprobocióndel monto total de la donoción".
R'// En el mes de noviembre no se suscríbió ninguna resolución con aprobación del monto totaf de ladonacíón

Tengo el agrado de dírigirme a
Fi:-¡:rn

usted, deseándole éxitos en las actividadeses trasladar la información correspondiente al Decreto tO7-97 l-ey Oryínica del Presupuesto, Art. 77 Ter."lnformes en Sitios Web y Comisiones de Trabaio del Congreso de lo Repúblico" en orden de incisos que le competen aeste Departamento:

Dt.

M, SC 0§é David Hornan
Jefe de Departamento de

Subdirección de Plan
lnstituto Guatemalteco de Migración

C.C. Dirección General, Subdirección Tecnica Administrat¡va, Archivo
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No. Nornbredel Conyenio Fecha
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Adenda a Carta de Entendimiento entre el lnstituto Guatemalteco
fuociación Médicos del Mundo, y el Fondo de Naciones Unidas-UNICEF-, para el fortalecimiento de las acciones emprendidas
personas migrantes, en particular niños, niñas y adolescenies.

de Migración,la
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Adenda al Convenio lnterinstitucional entre el lnstituto Guatemalteco de Migración(lGM) v la Asociación uf!i99s der Mundo p"r, a fortalecimiento de la unidad deAtención y Proteccíón der rGM en tas 
"cciones 

que reariza a favor de ra niñez y
adolescencia en contexto migratorio.

7U11/2024
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Acuerdo de lmplementación de proyecto entre la organización lnternacional para
las Mígracíones (olM) v el lnstítuto Guatemalteco dé Migración (lGMj rs¡¿1¡ys ,¡Centro de Recepción de Retornados, Ayutta, San Marcos

28/17/2024
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comc Migra¿¡dncu¡teatr@trvrw'r.ig'Il. -gob.gf Siguer,os en

g) lnformes de avance físico y frnanciero de programas y proyectos financiados con recursos provenientesde la cooperación oüerna reembotsabley no reembolsablá.
R// No se tuvieron avances físicos y financíeros de proyectos financiados con recursos provenientes de lacooperación externa.
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